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INSPECCION DE CARNES
(Pur el pieitsot >udituto medic- -veterinario Dr Felix MezzadreLli.)

V

APi«J\ECH.» HEN’io DI- IAS LARNES DE ANIMALES TUBERCULOSOS

Ha siao muy acertado e1 convenio celebrado hace tiempo entre 
nosotros para algunos veterinarios inspectors de mataderos (vease el 
número XIX) al adoptar las dec* -iones del VI Congreso internacional de 
med’mna veterinaria celebrado en Berna en 1895, por cuanto se re’aciu- 
na con las medidas á observarse para la sustracción del consumo 
público de las carnes de anima es tuberculosos que se reconozcan ta
les en la inspección de les tue se faenan parala alimentación pública.

Infu»mado sobre los mismos ccnceptos y sobre las decis’onesdel Con- 
gieso citado y por decisión de) Comitéde epizootias, el Mmisiciio de 
Agricultura de Francia, con fee na 28 de Setiembre ppdo., ha dictado 
un decreto modificando las disposiciones que legian anteriormente ai 
respecto, en estos teiminos:

«Las carnes de animales leconocidos tuberculosos serán decomisa* 
das en su tonalidad del consumo publico;

Io Cuando lan 5esiones tuberculosas, cualquiera sea su importancia 
vayan acompañadas de estado de flacura.

2C Cuando la difus en de la tuberculosis se manifiesta Ccn erup
ciones millares en todos ios parenquimis y particu’armcnte en el 
v aso.

3o Cuando existen simultáneamente lesione^ tuberculosas de impor
tancia en los órganos tcraxicos y abdominales.

— Se de misaián e inutilizarán parcialmente eliminando del consu
mo publico as carnes de a.. ¡males tuberculosos:

Io Cuando ¡a tubeiculosis está local’zada sea en la cavidad toraxi- 
ca ó en ¡a abdominal.
, 2a Cuam o las lesiones tuberculosas tengan puca extensión aunque 

. -n - n u’ta.mámente en la cavidad loiaxic? y cbicmirah
El decvmisu \ la eliminación del consumo se refiere en estos casos á 

los tiow.es de canes (pinedos costales t abdominales) que e-tán d- 
rectamepte en contact-' con los óiganos enfermos de 'a pleura ó del 
peritoneo.

En temos ‘es _a- m k¿ órganos enfermoc ue ti/cicuoss serán 
dec mvact^ e inuti .ados cualesquiera sea la estensci de a lest n. 
Pero 'las carnes Ce an males en buen estado de nut ic'on y go dos
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pueden entregarse ai abastecedor después de haber sido esterilizados 
á lo menos por una hora en agua hirviendo ó ha presión de vapor.

Con este decreto, además de uniformarse la acción de todos los ve
terinarios inspectores de mataderos, se limita la inutilización de una 
considerable cantidad de carnes, evitándose serios perjuicios á los 
hacendados ó abastecedores, sin el correspondiente provecho para la 
higiene alimenticia.

Aunque haya sido demostrada ia identidad de la tuberculosis humana 
con la tuberculosis vacuna, las condiciones de peligro para el uso ali
menticio de ¡as carnes de animales tuberculosos han sido también defi
nidas con presición.

Es sabido que la infección tubercular en los músculos, la mas peli
grosa para te higiene de ¡a carne, se obseraa excepcionalmente debido 
á la no receptividad de estos órganos á hospedar los gérmenes infec
ciosos.

Ademas, cuando esos agentes infecciosos se forman y desarrollan en 
ios ganglios y intra interrnusculares, las carnes pueden ser insalubres 
aunque estas carnes no contengan los gérmenes capaces de transmitir la 
tuberculosis ai nombro.

Por fin, nos encontramos delante de considerable numero de casos 
en ¡os cuales las carnes de animales tuberculosos no encierrran los agen
tes infecciosos.

En sosten de la utilidad de uniformar con moderación la fiscalización 
del inspector veterinario en ¡os casos ocurrentes de tuberculosis, el ve
terinario Rumpel determinó esperimentalmente el valor nutritivo de las 
carnes provenientes de animales en buen estado de nutrición y gordo, 
enfermos de tuberculosis localizada, resultando de estos esperimentos 
que el valor nutritivo de estas carnes no es menor de las provenientes 
de un animal perfectamente sano.

He aquí los experimentos: alimentación de perros con carnes tubercu
losas por ocho días seguidos, determinando precisamente por el análisis 
y por las escreciones, la proporción de sustancias secas y de ázoe asi
milada, y por fin el peso de los perros; hé aquí en resumen ios resultados 
conseguidos.

lftr Esperimento

Sustancia seca..
Azoe...................

o/o absorbido

Ca-ne ?ana Carne tuberculosa

96.17 96.1
98.08 98.5

o/o eliminado

Carao sana Carne tuberculosa

3.3 3.9
1.2 1.5

Peso del perro: disminución de 300 gramos con carne sana.
« « « « a 200 « • - « tuberculosa,

2’5 Experimento

Sustancia seca.. 96.0 96.9 4.1 3.1
Azoe............ .  98.0 98.4 2.0 1,6
Peso del perro: disminución de 490 gramos con carne sana.

« « « « « 620 « « « tuberculosa.
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Se deduce entonces que el valor alimenticio de las carnes sa > ' de 
animales tuberculosos, hecha comer á los perros ha sido seosib <■ erU 
el mismo en cada esneri mentí,.

Lo espuesto concune á añrmat la conveniencia deque se tendrá o * 
sCi.te para los juicio. rectos y científicos en que eventualmente puede ¿cr 
llamado á pronunciarse redo veteó íario inspector de matadero.

INFORMACIONES
---------—---------

El Doctor Carlos Spegazzíni

Este ilustrado profesor de la Facultad ha sido comisionado por 
la Comisión de investigación agrícola de la H. C. de Diputados de 
D Nación para hacer estudios sobre la viti-v inicultura en las pro
vincias del Norte.

En cumplimiento de su cometido, el Dr. SpegazJni acompañado 
de su ayudante el alumno de III año de agronomía, Antonio Troi- 
.->e, partió el 24 del corriente para Salta, en cuya provincia perma
necerá hasta el mes de Diciembre.

El trabajo que realizara elDr. Spegazzini, dada su reconocida com
petencia, llenará satis! actoriamente, sin duda alguna, los propósitos 
de la Comisión antedicha:

Buenos Aires, Noviembre 21 de 3896.

ó?Doctor Don Carlos Sp^gazzim.
La Plata.

Comunico á Vd. que con fecha 13 del corriente y á propuesta 
de la Comisión que presido, el señor Presidente de la H. Cámara de 
Diputados de la Nación, ha nombrado á Vd. Comisario especial con 
el sueldo de quinientos pesos m/n el mensuales para que estudíela 
vi tí-v:n icultura y las producciones peculiares délas regiones que re
corra.

Además de su sueldo se le ha ^.cordado a Vd. la cantidad de tres
cientos cincuenta pesos m/n c 1 para gastos que Vd. justifique ha
ber efectuado en desempeño de su cometido, y el pase libre para 
Vd. y su secretario el Sr. Trcise, por todas las líneas de tran ort 
de la NaciSn.

La Comisión desea que Vd. empieze su gira de investigue ón por 
las regiones central y occidental de la Provincia de Salt 1 y las esn-


